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  Proyecto de decisión presentado por la Presidenta 
 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de decisión: 
 
 

  Informe de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
sobre su 21º período de sesiones y programa provisional de su 
22° período de sesiones 
 
 

 El Consejo Económico y Social: 

 a) Toma nota del informe de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal sobre su 21º período de sesiones; 

 b) Recordando su decisión 2010/243, de 22 de julio de 2010, decide que el 
tema principal del 22º período de sesiones de la Comisión sea “Los retos que 
plantean las nuevas formas de delincuencia que tienen importantes repercusiones en 
el medio ambiente y las maneras de enfrentar eficazmente esos retos”; 

 [c) Recordando su decisión 2011/257, de 28 de julio de 2011, toma nota de 
la decisión 21/[...] de la Comisión, en que esta decidió que: 

i) En los futuros períodos de sesiones de la Comisión, la parte del período 
de sesiones que se celebra en el primer semestre del año se iniciará después de 
transcurrido un período suficiente de tiempo, de ser posible por lo menos dos 
meses, tras la clausura de la parte del período de sesiones de la Comisión de 
Estupefacientes que se celebra en el primer semestre del año, a fin de permitir 
que tanto los Estados Miembros como la Secretaría preparen y realicen su 
labor de una manera más eficiente; 

ii) En los futuros períodos de sesiones de la Comisión, el plazo firme para la 
presentación de los proyectos de resolución que hayan de examinarse en la 
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parte del período de sesiones que se celebrará en el primer semestre del año se 
cerrará, en principio, un mes antes del comienzo de esa parte del período de 
sesiones; 

iii) Por razones prácticas, el plazo firme para la presentación de los 
proyectos de resolución que hayan de examinarse en la parte del 22º período 
de sesiones que se celebrará en el primer semestre de 2013 se cerrará tres 
semanas antes del comienzo de esa parte del período de sesiones; 

iv) En los futuros períodos de sesiones de la Comisión, la parte del período 
de sesiones que se celebra en el primer semestre del año irá precedida de 
consultas oficiosas, con servicios de interpretación, que se celebrarán el día 
laborable anterior al primer día de esa parte del período de sesiones. De este 
modo, los Estados Miembros tendrán oportunidad de celebrar consultas 
oficiosas sobre los proyectos de resolución y, entre otras cosas, el programa 
provisional del próximo período de sesiones de la Comisión; 

v) La Secretaría tomará las disposiciones necesarias para la aplicación 
adecuada de los apartados c) i) a iv) supra, en particular garantizando que los 
proyectos de resolución se publiquen en los seis idiomas oficiales por lo 
menos una semana antes del comienzo de la parte del período de sesiones de la 
Comisión que se celebra en el primer semestre del año;] 

 [d) Observa que en esa decisión la Comisión decidió que en su 22º período 
de sesiones: 

i) Con el fin de promover los objetivos de la resolución 52/214 de la 
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1997, sección B, en que la Asamblea 
invitó a todos los órganos intergubernamentales a que considerasen, cuando 
procediera, la posibilidad de reducir progresivamente la longitud de sus 
informes del límite deseado de treinta y dos páginas a veinte páginas, sin que 
ello afectase negativamente a la calidad de la presentación ni al contenido de 
dichos informes, la Comisión realizará esfuerzos por reducir la longitud de sus 
informes anuales, teniendo presente la necesidad de que esos informes 
incluyan resoluciones y decisiones aprobadas o transmitidas por ella, así como 
un breve resumen de sus deliberaciones en relación con cada tema del 
programa, centrándose en particular en los resultados en materia de políticas y 
las conclusiones que se hayan formulado; 

ii) Teniendo presente la necesidad de mantener la disciplina presupuestaria, 
utilizar los servicios de conferencias de forma eficaz en función de los costos 
y efectuar su labor con mayor eficiencia, la Comisión solicita a la Secretaría 
que le prepare un informe sobre la documentación, en el que se haga referencia 
a los costos y al número y la frecuencia de los documentos, los esfuerzos 
realizados por la Secretaría para hallar métodos internos eficientes para la 
producción de dichos documentos y las economías vinculadas a esos métodos 
eficientes y se presenten recomendaciones sobre estas cuestiones, entre otras cosas 
en relación con el examen de posibles formas de seguir mejorando y reduciendo 
las necesidades anuales de informes mediante un análisis a fondo de sus mandatos 
actuales con miras a detectar mandatos desfasados o duplicados.] 

 e) Aprueba el programa provisional y la documentación del 22º período de 
sesiones de la Comisión que figuran a continuación. 
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  Programa provisional y documentación del 22º período de sesiones de la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
 
 

1. Elección de la Mesa.  

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

 Documentación 

 Programa provisional y anotaciones 

3. Cuestiones de gestión estratégica, presupuestarias y administrativas: 

 a) Labor del Grupo de Trabajo sobre el mejoramiento de la gobernanza y la 
situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito; 

 b) Directrices de política y cuestiones presupuestarias para el programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal. 

 Documentación 

Informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

Otras notas de la Secretaría e informes del Secretario General o el Director 
Ejecutivo de acuerdo con los mandatos 

4. Debate temático sobre los retos que plantean las nuevas formas de 
delincuencia que tienen importantes repercusiones en el medio ambiente y las 
maneras de enfrentar eficazmente esos retos. 

 Documentación 

 Nota de la Secretaría 

 5. Integración y coordinación de los esfuerzos de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y de los Estados Miembros en la 
esfera de la prevención del delito y la justicia penal: 

 a) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos; 

 b) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción; 

 c) Ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales sobre 
prevención y lucha contra el terrorismo; 

 d) Otras cuestiones relativas a la prevención del delito y la justicia penal; 

 e) Otras actividades en apoyo de la labor de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, en particular las actividades de la red 
del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito 
y justicia penal, las organizaciones no gubernamentales y otros 
organismos. 
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 Documentación 

Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional en la lucha 
contra la delincuencia organizada transnacional y la corrupción 

Informe del Secretario General sobre la asistencia en la aplicación de los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo 

Informe del Secretario General sobre las actividades de los institutos de la red 
del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal 

Otras notas de la Secretaría e informes del Secretario General o el Director 
Ejecutivo de acuerdo con los mandatos 

6. Utilización y aplicación de las reglas y normas de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal. 

 Documentación 

Informe del Secretario General sobre las reglas y normas de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal 

Otras notas de la Secretaría e informes del Secretario General o el Director 
Ejecutivo de acuerdo con los mandatos 

7. Tendencias de la delincuencia a nivel mundial y nuevas cuestiones y 
respuestas relativas a la prevención del delito y la justicia penal. 

 Documentación 

Informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

Otras notas de la Secretaría e informes del Secretario General o el Director 
Ejecutivo de acuerdo con los mandatos 

8. Seguimiento del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Justicia Penal y preparativos del 13º Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. 

 Documentación 

Informe del Secretario General acerca del seguimiento del 12° Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal y los 
preparativos del 13° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Justicia Penal 

9. Programa provisional del 23° período de sesiones de la Comisión. 

10. Otros asuntos. 

11. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 22º período de sesiones. 
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